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CRÉASE EL REGISTRO PÚBLICO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR 
Y SOLIDARIA  
Registro Oficial No. 37, 11 de septiembre 2019 
Última Reforma: Resolución 039 IEPS-2019 (Registro Oficial 37, 11-IX-2019) 
 

Mgs. Diego Fernando Castañeda Egüez 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

(E) 

 

Considerando: 

 

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El 

sistema económico es social y solidario, reconoce al ser humano como sujeto y fin; 

propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en 

armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción 

de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir. 

 

El sistema económico se integrará por las formas de organización económica pública, 

privada, mixta popular y solidaria, y las demás que la Constitución determine. La 

economía popular y solidaria se regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los sectores 

cooperativistas, asociativos y comunitarios”. 

 

Que, en lo que hace relación a las formas de organización de la producción y su gestión, 

el artículo 319 de la Constitución de la República determina: “Se reconocen diversas 

formas de organización de la producción en la economía, entre otras las comunitarias, 

cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas, familiares, domésticas, y 

autónomas y mixtas. 

 

El Estado promoverá las formas de producción que aseguren buen vivir de la población y 

desincentivará aquellas que atenten contra sus derechos o los de la naturaleza, alentará 

la producción que satisfaga la demanda interna y garantice una activa participación del 

Ecuador en el contexto nacional”. 

 

Que, conforme al número 2 del artículo 276 de la Constitución de la República, el 

régimen de desarrollo tiene entre sus objetivos el construir un sistema económico, justo, 

democrático, productivo, solidario y sostenible basado en la distribución igualitaria de 

los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la generación del trabajo 

digno y estable. 

 

Que, el artículo 284 de la Constitución de la República establece los objetivos de la 

política económica, entre los que se incluye incentivar la producción nacional, la 
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productividad y la competitividad sistemáticas, la acumulación del conocimiento 

científico y tecnológico, la inserción estratégica en la economía mundial y las actividades 

productivas complementarias en la integración regional. 

 

Que, el artículo 334 de la Carta Magna determina que para promover el acceso 

equitativo a los factores de producción, corresponde al Estado realizar, entre otras 

actividades, las siguientes: promover la redistribución de factores y recursos 

productivos, así como eliminar desigualdades en acceso a ellos; impulsar y apoyar el 

desarrollo y la difusión de conocimientos y tecnologías orientados a los procesos de 

producción; desarrollar políticas de fomento a la producción nacional en todos los 

sectores, en especial para garantizar la soberanía alimentaria y la soberanía energética, 

generar empleo y valor agregado; así como promover los servicios financieros públicos 

y la democratización del crédito. 

 

Que, la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria publicada en el Registro Oficial 

No.444 de 10 de mayo de 2011, crea el Instituto Nacional de Economía Popular y 

Solidaria, en cuyo artículo 1 señala: “Para efectos de la presente Ley, se entenderá por 

economía popular y solidaria a la forma de organización económica, donde sus 

integrantes, individual o colectivamente, organizan y desarrollan procesos de 

producción, intercambio, comercialización, financiamiento y consumo de bienes y 

servicios, para satisfacer necesidades y generar ingresos, basadas en relaciones de 

solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano como 

sujeto y fin de su actividad orientada al buen vivir, en armonía con la naturaleza, por 

sobre la apropiación, el lucro y la acumulación de capital”. 

 

Que, artículo 6 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria señala: “Registro.- 

Las personas y organizaciones amparadas por esta Ley, deberán inscribirse en el Registro 

Público que estará a cargo del ministerio de Estado que tenga a su cargo los registros 

sociales. El registro habilitará el acceso a los beneficios de la presente Ley”. 

 

Que, de conformidad con el artículo 8 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, integran la Economía Popular y Solidaria, las organizaciones de los Sectores 

Comunitarios, Asociativos y Cooperativistas, así como también las Unidades Económicas 

Populares. 

 

Que, el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, en lo que hace 

relación al Sector Comunitario, determina: “Es el conjunto de organizaciones, vinculadas 

por relaciones de territorio, familiares, identidades étnicas, culturales, de género, de 

cuidado de la naturaleza, urbanas o rurales; o, de comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades que, mediante el trabajo conjunto, tienen por objeto la producción, 
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comercialización, distribución y el consumo de bienes o servicios lícitos y socialmente 

necesarios, en forma solidaria y auto gestionada, bajo los principios de la presente Ley”. 

 

Que, el Sector Asociativo, conforme lo determina el artículo 18 de la Ley Orgánica de la 

Economía Popular y Solidaria, “Es el conjunto de asociaciones constituidas por personas 

naturales con actividades económicas productivas similares o complementarias, con el 

objeto de producir, comercializar y consumir bienes y servicios lícitos y socialmente 

necesarios, auto abastecerse de materia prima, insumos, herramientas, tecnología, 

equipos y otros bienes, o comercializar su producción en forma solidaria y auto 

gestionada bajo los principios de la presente Ley” 

 

Que, el artículo 10 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria señala: “Registro Público.- El Ministerio encargado de la inclusión económica 

y social será el encargado de determinar la forma y los requisitos a través de los cuales 

los emprendimientos personales, familiares o domésticos se inscribirán en el Registro 

Público; de igual manera, determinará la periodicidad con la que se verificará el 

cumplimiento, por parte de las personas inscritas de los requisitos exigidos”.  

 

Que, el artículo 128 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, determina: “Medidas de acción afirmativa.- Los ministerios, secretarías de 

Estado, instituciones financieras públicas, institutos públicos de investigación, 

capacitación, fomento y promoción y las demás entidades que conforman la 

Administración Central así como las universidades, los gobiernos autónomos 

descentralizados, en el marco de sus competencias, diseñarán e implementarán, en 

favor de las personas y organizaciones parte de la Economía Popular y Solidaria y del 

Sector Financiero Popular y Solidario, medidas de acción afirmativa, tales como, 

márgenes de preferencia, flexibilización de requisitos y entrega de garantías, 

simplificación de trámites, mejores condiciones de pago y otros que permitan el acceso 

en condiciones favorables a: Líneas de crédito otorgadas por las instituciones financieras 

públicas; Fondos concursables; Financiamiento y cofinanciamiento de proyectos 

productivos y de capacitación; Seguro agrícola, ganadero, pesquero artesanal y acuícola, 

subsidiado por el Estado; Sistemas simplificados de tributación establecidos por ley o 

por el ente estatal competente; Planes, programas y proyectos habitacionales y de 

infraestructura productiva”. 

 

Que, el artículo 136 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria señala: “Certificación de cumplimiento de obligaciones.- Las organizaciones de 

la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, para acceder 

a los beneficios que les otorgue la legislación nacional, acreditarán su inscripción en el 

Registro Público correspondiente(…)” 
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Que, el Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria tiene como misión 

fundamental, entre otras, generar oportunidades y fortalecer capacidades de las 

personas, grupos y organizaciones sociales de atención prioritaria, para incluirlos como 

actores del desarrollo, en el marco de un modelo de economía social y solidaria. Entre 

sus funciones está el desarrollo de programas y proyectos de fomento, promoción y 

desarrollo de las organizaciones de la economía popular y solidaria, para producción 

transformación, intercambio y consumo de bienes y servicios, así como promover y 

fomentar los circuitos de Economía Popular y Solidaria, con el propósito de ampliar la 

inclusión socio-económica, cerrar las brechas de desigualdad, fomentar el empleo digno 

y garantizar el Buen Vivir. 

 

Que, el artículo 153 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, el Instituto 

Nacional de Economía Popular y Solidaria.- El Instituto es una entidad de derecho 

público, adscrita al ministerio de Estado a cargo de la inclusión económica y social, con 

jurisdicción nacional, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 

técnica, administrativa y financiera que ejecuta la política pública, coordina, organiza y 

aplica de manera desconcentrada, los planes, programas y proyectos relacionados con 

los objetivos de esta Ley. 

 

Que, el artículo 156 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, determina 

que el Instituto estará representado legalmente por su Director General; 

 

Que, el artículo 157, literal c) de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, 

señala que son atribuciones del Director General: Dirigir, coordinar y supervisar la 

gestión administrativa del Instituto. 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No.0029 de fecha 10 de marzo de 2017, publicado 

en el Registro Oficial No. 977 de 4 de abril de 2017, la Sra. Ministra de Inclusión 

Económica y Social, ACUERDA: “Artículo 1. El Instituto Nacional de Economía Popular y 

Solidaria calificará a las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, entidades 

asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales y cajas de ahorro, con el propósito de 

que sean acreditadas a fin de que puedan acceder a los diversos incentivos de fomento 

y promoción determinados en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria para tal 

efecto dicha entidad llevara el registro de tales calificaciones (...) 

 

Que, mediante Resolución No. 029-IEPS-2013 de 1 de abril de 2013, publicada en el 

Registro Oficial No. 932 de 12 de abril de 2013, se expide la Reforma Integral al Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Instituto Nacional de Economía 

Popular y Solidaria – IEPS; 
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Que, conforme lo determina el artículo 12 del literal b), número 3 de la Reforma Integral 

al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del IEPS, es atribución y 

responsabilidad del Director/a General dirigir, coordinar y supervisar la gestión 

administrativa del Instituto. 

 

Que, con el fin de cumplir con los mandatos constitucionales, legales, reglamentarios y 

administrativos señalados, y específicamente con la disposición constante en el Art.1 del 

Acuerdo Ministerial No.0029 de 10 de marzo de 2017, esto es que el Instituto Nacional 

de Economía Popular y Solidaria califique a las organizaciones de la Economía Popular y 

Solidaria, entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales y cajas de ahorro, 

con el propósito de que sean acreditadas a fin de que puedan acceder a los diferentes 

incentivo de fomento y promoción determinados en la Ley Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria, su Reglamento General y más leyes y normas conexas que 

promuevan incentivos, el Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria dentro del 

marco legal que se encuentra investido expedirá los instructivos, reglamentos u otros 

actos administrativos con el objeto de que el Registro Único de las Organizaciones de la 

Economía Popular y Solidarios-RUEPS- tenga plena aplicación observando los principios 

establecidos en el artículo 4 de la LOEPS que son: “la búsqueda del buen vivir; la 

prelación del trabajo sobre capital y de los intereses colectivos sobre los individuales; el 

comercio justo y consumo ético y responsable; la equidad de género; el respeto a la 

identidad cultural; la autogestión; la responsabilidad social y ambiental y solidaria y 

rendición de cuentas, la distribución equitativa y solidaria de excedentes, igualdad, 

probidad no discriminación, así como la participación de todas las organizaciones 

sociales que se encuentren sujetas a la Ley Orgánica”. 

 

En ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento a lo determinado en la Disposición 

Final del Acuerdo Ministerial No. 0029 de 10 de marzo de 2017, publicado en el Registro 

Oficial No. 977 de 04 de abril de 2017, 

 

Resuelve: 

Art. 1.- Crear el Registro Público de las Organizaciones de la Economía Popular y 

Solidaria, definido en el artículo 6 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria 

que estará a cargo del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, mismo que se 

denominará “Registro Único de la Economía Popular y Solidaria -RUEPS” en el cual las 

organizaciones amparadas por la citada Ley y su Reglamento General deben calificarse, 

acreditarse y registrarse para acceder a los beneficios establecidos en la misma y demás 

normas conexas que promuevan incentivos a su favor.  

Art. 2.- Los instructivos, reglamentos u otros actos administrativos que emita el IEPS 

para la calificación, acreditación y registro público de las organizaciones de la economía 

popular y solidaria, establecerán criterios, parámetros, periodicidad y más requisitos 
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que las organizaciones conformadas por los sectores Comunitarios, Asociativos y 

Cooperativas deban cumplir para su inscripción en el RUEPS, mismos que serán 

elaborados y analizados por la Dirección de Estudios e Investigación del IEPS, en 

coordinación con las áreas administrativas pertinentes. 

Art. 3.- La Dirección de Estudios e Investigación y demás áreas administrativas del IEPS, 

tendrán el plazo de 45 días contados a partir de la suscripción de la presente Resolución, 

para la elaboración de los instrumentos señalados en el artículo precedente. 

Art. 4.- De la ejecución de la presente Resolución encárguese a la Dirección de Estudios 

e Investigación del IEPS. 

 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin 

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 29 de mayo de 2019. 

 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE CREA EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

 

1.- Resolución 039 IEPS-2019 (Registro Oficial 37, 11-IX-2019). 


